
 

IMPORTANTE: Se verificará previo a la adjudicación que el proveedor esté ACTIVO EN RUPE. Si al momento de la adjudicación, 
el proveedor que resulte adjudicatario no hubiese adquirido el estado de "ACTIVO" en RUPE, se desestimará la oferta y se adjudicará al 
siguiente mejor oferente que cumpla con el estado antes mencionado. Se deja constancia que la única oferta válida será la que se suba 
manualmente a la plataforma de ACCE. El incumplimiento del plazo de entrega estipulado, habilitará al Organismo a dejar sin efecto la 
orden de compra, sin perjuicio de las acciones judiciales y extrajudiciales que pudieran corresponder. La JDM se reserva el derecho de 

adjudicar total o parcialmente, o dejar sin efecto el llamado a compra sin derecho a reclamación de especie alguna. Todas las 
comunicaciones y/o aclaraciones formales se realizaran por medio de la página web de ACCE.  

Forma de pago: 10 días hábiles después de autorizado el pago. 

 
 
 
       SECCIÓN 
 ADQUISICIONES 

 
Montevideo,  31 de julio de 2020. 

                                                                                       Exp. Nº 2020-98-02-000710 

Compra Directa Nº 106/2020 

        

CONDICIONES DEL LLAMADO 
 
Sres. Proveedores, 
  

Solicitamos tengan a bien cotizar 7 Alfombras sanitarias (pediluvios) de rulo en PVC 

antiderrapante, con bandeja antiderrame de 60 x 40 cms., y alfombra secante para cada una. 

NOTAS: 

 

 Plazo de entrega: 5 días hábiles después de emitida la orden de compra. 

 Mantenimiento de oferta: 60 días desde el momento de la apertura.  

 Consultas: comunicarse con el correo electrónico compras@juntamvd.gub.uy . 

 Se solicita agregar foto del material ofertado, qué desinfectantes pueden utilizarse 

sobre la alfombra y especificar el plazo de garantía.  

 

 

Las cotizaciones se recibirán exclusivamente por la Web de ACCE,  

hasta el miércoles 5 de agosto, a las 14hs. 

mailto:compras@juntamvd.gub.uy

